
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0011 de 2024 
(14 DE MARZO) 

__________________________________________________________ 
“Por la cual se adjudican cupos en los Programas de Gestión Alimentaria y Gestión 

Económica Estudiantil por un único periodo académico a estudiantes de pregrado adscritos a 
la Facultad de Ciencias de la Vida, de la Sede Medellín” 

 
EL DIRECTOR DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD  

NACIONAL DE COLOMBIA - SEDE MEDELLÍN 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el Parágrafo 1 
del Artículo 6 del Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE el Acuerdo 007 de 2010 del Consejo Superior Universitario determinó y organizó el 
Sistema de Bienestar Universitario y en el Artículo 11, estableció que el Área de Gestión y 
Fomento Socioeconómico contiene, entre otros, los programas de Gestión Económica, Gestión 
para el Alojamiento y Gestión Alimentaria. 
 
QUE el Acuerdo 04 del 2014 del Consejo de Bienestar Universitario reglamentó los apoyos 
socioeconómicos estudiantiles de los programas de Gestión Económica, Gestión para el 
Alojamiento y Gestión Alimentaria Y Gestión para el Transporte. 
 
QUE el Acuerdo 03 de 2022 del Consejo de Bienestar Universitario modificó algunas 
disposiciones del Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario, respecto a los 
apoyos socioeconómicos estudiantiles. 
 
QUE mediante Oficio el M.FCV.1.005-24 del 07 de marzo de 2024, el Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Vida, el profesor Juan Manuel Vélez Restrepo, solicita a la Dirección de Bienestar 
Universitario de la Sede, la excepción a que haya lugar de Bienestar Universitario, que permita 
adjudicar apoyos socioeconómicos por el periodo 2024-1S, a los estudiantes de las Facultad de 
Ciencias de la Vida. 
 
QUE siete (7) estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Vida, con procedencia de la ciudad 
de Medellín y del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, presentan solicitud extemporánea de 
apoyo socioeconómico de manera individual, argumentando situación de fuerza mayor. 
 
QUE en sesión extraordinaria realizada el 14 de marzo de 2024, el Comité de Apoyos 
Socioeconómicos Estudiantiles-CASE de la sede Medellín, evaluó y decidió sobre las solicitudes 
extemporáneas de apoyos socioeconómicos motivadas por fuerza mayor o un caso fortuito para 
el periodo académico 2024-1S, tal y como reposa en el acta N°0004 del 14 de marzo de 2024. 
 
QUE la Sección de Gestión y Fomento Socioeconómico verificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 04 de 2014 y el Acuerdo 03 de 2022 del Consejo de Bienestar 
Universitario. 

 

http://www.legal.unal.edu.co/rlunal/home/doc.jsp?d_i=37468#0


En mérito de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Adjudicar un cupo en el Programa de Gestión Alimentaria por un único periodo 
académico 2024-1S a los estudiantes relacionados a continuación: 
 

 
Documento Nombres y apellidos 

Programa 
académico 

1 1015216789 Laura Cristina García García Farmacia 

2 1035972842 Isabela Arango Perez Enfermería 

3 1036778924 Víctor Daniel Gonzalez Cardona Enfermería 

 
ARTÍCULO 2. Adjudicar un cupo en los Programas de Gestión Alimentaria y Gestión 
Económica, por un único periodo académico 2024-1S a los estudiantes relacionados a 
continuación: 
 

  Documento Nombres y apellidos 
Programa 

Académico 

1 1017927261 Sophia Gomez Patiño Enfermería 

2 1025640159 Deiby Alejandro Saldarriaga Jaramillo Enfermería 

3 1025641356 Juan Pablo Montoya Giraldo Enfermería 

4 1042151121 Juan Manuel Pérez González  Enfermería 

 
ARTÍCULO 3. El apoyo Alimentario del que trata los artículos anteriores, consiste en los 
servicios de desayuno y almuerzo en la tarifa Competa Total. 
 
ARTÍCULO 4. El apoyo Económico del que trata los artículos 2, consiste en un auxilio por 
$3.250.000, entregados en cinco (5) giros de $650.000 mensuales, a cada estudiante. 
 
ARTÍCULO 5. Los estudiantes adjudicados podrán hacer uso de los apoyos socioeconómicos, 
una vez sean notificados por la Sección de Gestión y Fomento Socioeconómico mediante el 
correo institucional. 
 
ARTÍCULO 6. Comuníquese al Comité de Apoyos Socioeconómicos Estudiantiles-CASE para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO 7. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en los medios 
dispuestos para tal fin. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Medellín, a los 14 días del mes de marzo de 2024 

 
 
 
 
 

J U L I O   C É S A R   S Á N C H E Z   H E N A O  
Director Bienestar Universitario 


